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1. Propósito:

Asegurar el cumplimiento de los programas de las asignaturas del plan de estudios de cada carrera de licenciatura, impartidas en los institutos tecnológicos descentralizados del estado de Jalisco, así como establecer mecanismos de verificación del aprendizaje, competencias adquiridas por los estudiantes y los determinados por la gestión ambiental.
2. Alcance:

Este procedimiento es aplicable a todos los docentes con actividades frente a grupo de las diferentes áreas académicas de los institutos tecnológicos descentralizados del estado de Jalisco.

3. Políticas de operación:

3.1 Aplica para todos los programas vigentes de cada asignatura autorizados por la DGEST, correspondiente a los planes de estudios de las carreras de licenciatura en los institutos tecnológicos descentralizados. Dentro de la carga horaria semestral, como parte de la formación integral del alumno, se podrá incluir asignaturas curriculares para los planes 2010 denominadas en la categoría de Formación Complementaria, para lo que deberá de remitirse al procedimiento SNEST/D-VI-PO-003 “Procedimiento del SGI para promoción cultural, deportiva y recreativa”,
3.2 Para la operación se debe apegar a lo establecido en procedimiento para la acreditación de asignaturas del manual normativo académico-administrativos.

3.3 El docente debe entregar al jefe del departamento académico correspondiente, y previo al inicio de las clases la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias para planes y programas de estudio 2009-2010 con código: SNEST/D AC-PO-003-01-2010 o la planeación del curso (SYLLABUS) con código: SNEST/D AC-PO-003-01 para planes y programas de estudio anteriores al 2009.

3.4 El jefe del departamento académico ó equivalente revisa el contenido de  la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias para planes y programas de estudio 2009-2010 o del SYLLABUS según corresponda y se asegura de que estos cumplen con el objetivo del curso y que estén apegados al programa oficial de la DGEST, esta revisión se lleva a cabo 1 semana hábil previa al inicio del curso.
3.5 La entrega extemporánea del plan de curso será considerado como fuera de tiempo para efectos de la liberación de actividades.

3.6 El seguimiento de la gestión del curso  se llevará a cabo considerando 16 semanas efectivas del calendario escolar, este seguimiento es realizado por el jefe del departamento académico ó equivalente, a través de la siguiente metodología y sólo aplicando al menos 2 de estas: 
a) Se realiza un muestreo de estudiantes inscritos al menos en una asignatura de la carga de cada docente, en la 8va semana, tomando como referencia mínima el 10% de la población del grupo, donde se imparte la asignatura, posteriormente este realiza el comparativo contra la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias o el SYLLABUS realizando una encuesta de evidencia de avance programático al alumno con código SNEST/D-AC-PO-003-05, con el fin de conocer el estado de avance del programa, finalmente en el registro del SYLLABUS / SNEST/D-AC-PO-003-01, se registra fecha real de impartición y se firma de verificado, anexando la encuesta de avance programático como soporte al estado real reportado. La verificación se hará al menos al 50% de la plantilla docente actual en el semestre en curso.
b) Visita in situ en al menos una asignatura de la carga de cada docente, en la 8va semana, posteriormente se hace un comparativo contra la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias o el SYLLABUS, finalmente en el registro del SYLLABUS / SNEST/D-AC-PO-003-01, se registra fecha real de impartición y se firma de verificado.
c) La aplicación de evaluación docente se complementará con la encuesta de verificación de gestión del curso en los meses de mayo y noviembre.

3.7. El método para el seguimiento y evaluación del aprendizaje adquirido se llevará a cabo de la siguiente forma:
a) Las academias podrán elaborar exámenes departamentales durante los periodos intersemestrales, mismos que se aplicarán, según planeación semestral, durante una de las evaluaciones parciales de las materias seleccionadas como muestra, durante el semestre en curso, pudiendo ser aplicados por los pares académicos de los ITS que integran el sistema multisitios Jalisco. La planeación de la elaboración y su aplicación para el semestre en curso, estará determinada por el Comité Académico de cada ITSD, y solo se considerará la utilización de estos exámenes como muestra opcional del aprovechamiento escolar dando mayor énfasis a la evaluación del aprendizaje por organismos externos.
b) El Jefe de Departamento Académico o función equivalente en cada ITS, monitoreará el aprendizaje de los estudiantes, mediante la revisión de los reportes parciales y finales de calificaciones con código SNEST/D-AC-PO-003-02, en donde deberá de registrar la necesidad de Tutoría bajo el procedimiento SNEST-D-AC-PO-11,  producto de la reprobación durante y al final del proceso de acuerdo al Plan de Calidad del proceso educativo donde se especifica mantener el índice de reprobación por unidad en cada asignatura menor al 50%.
c) Para monitorear el aprendizaje adquirido por los estudiantes, se implementará la aplicación de exámenes por organismos externos evaluadores, a la mitad de la carrera, pudiendo ser durante el 4° ó 5° semestre, y al egreso de la carrera, determinando la muestra de evaluación considerando el presupuesto existente para este rubro, como método de evaluación al proceso de enseñanza- aprendizaje del organismos público descentralizado.
3.8 El jefe del departamento académico o función equivalente en cada Instituto, identificará el servicio no conforme derivado de las revisiones parciales, cuando éste presente un atraso mayor a 2 semanas, la cual quedará asentada en el cuadro de observaciones en el mismo registro de SYLLABUS.

3.9 En cuanto al seguimiento del programa de estudio para su análisis y corrección, cuando este no cumpla el 100% del cumplimiento del contenido programático al final del curso, se realizan acciones correctivas tomadas como referencia del registro SNEST/D-CA-PG-005-01.
3.10 Toda la validación de la gestión del curso la realiza el Director Académico ó equivalente, este recibe el registro de liberación de actividades docentes con código SNEST/D-AC-PO-003-04 firmados por el Jefe del departamento académico ó equivalente, acompañado de los registros de la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias o SYLLABUS / SNEST/D-AC-PO-003-01 y del registro de reporte parcial y final con código SNEST/D-AC-PO-003-02, finalmente este valida el registro de liberación de actividades docentes, cuando este se haya cumplido, en caso de incumplimiento se referencia al Plan de Calidad del Proceso Educativo con código SNEST/D-CA-RC-006.
3.11 Cuando existan reprogramaciones se deberá realizar de nuevo el registro del Syllabus con los cambios requeridos de la asignatura involucrada.
3.12 Para las asignaturas que integran los planes de estudio de licenciatura 2009-2010, diseñados para la formación y desarrollo de competencias profesionales de los Institutos Tecnológicos dependientes de la Dirección General de Educación Superior Tecnológica se deberá aplicar el Manual Normativo Académico 2010 versión 1.0.
3.13 Los resultados de la evaluación diagnóstica aplicada a las asignaturas que integran los planes de estudio de licenciatura 2009-2010, diseñados para la formación y desarrollo de competencias profesionales deberán ser reportados en el Formato de Resultado de Examen Diagnostico de código:SNEST/D-AC-PO-003-07.

3.14 El programa Institucional de Tutorías deberá emanar del análisis del examen de diagnostico, lo anterior por lo menos aplicara para los primeros semestres.  

3.15 El Encargado de Laboratorio y/o el Docente practicante deben de neutralizar las soluciones utilizadas en las prácticas de laboratorio de Ciencias Básicas y que tienen como destino las fosas sépticas y/ó el drenaje ó alcantarillado; y que estos no rebasen los límites permisibles conforme los establecen las Normas NOM-002-SEMARNAT-1996 dentro de su tabla 1; Límites Máximos Permisibles y la NOM-052-SEMARNAT-2005 en su Tabla número 2;  en caso de presentarse alguna anomalía durante los monitoreos ó supervisiones, la Subdirección Académica ó equivalente debe realizar las acciones correctivas ó preventivas correspondientes en el Formato para Requisición de Acciones Correctivas, Correcciones y/o Acciones Preventivas de Código: SNEST/D-CA-PG-005-01.

Tabla 1 NOM-002-SEMARNAT-1996

Tabla 2 NOM-052-SEMARNAT-2005
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PARAMETROS

(miligramos por litro, excepto| Promedio Promedio Instantédneo
cuando se especifique otra) Mensual Diario

Grasas y Aceites 50 75 100
Sélidos Sedimentables 5 7.5 10
(mililitros por litro)

Arsénico total 0.5 0.75 1
Cadmio total 0.5 0.75 1
Cianuro total 1 1.5 2
Cobre total 10 15 20
Cromo hexavalente 0.5 0.75 1
Mercurio total 0.01 0.015 0.02
Niguel total 4 6 8
Plomo total 1 1.5 2
Zinc total 6 9 12
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No.CAS! Contaminante LMP? (mgL)
'CONSTITUYENTES INORGANICOS (METALES)
7440382 | Arsénico 50
7440303 |Bario 100.0
7440439 | Cadmio 10
7440473 | Cromo 50
7439976 |Mercurio 02
7440224 |Plata 50
7439921 |Plomo 50
7782492 | Selenio 10
CONSTITUYENTES ORGANICOS SEMIVOLATILES
94757 ‘Acido 2,4-Diclorofenoxiacético (2.4-D) 100
93721 ‘Acido 2,4 5-Triclorofenoxipropionico (Sivex) 10
57749 Clordano 0.03
95487 o-Cresol 2000
108394 m-Cresol 2000
106445 p-Cresol 2000
1319773 | Cresol 200.0
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4. Diagrama del procedimiento
	Subdirección Académica /Jefe del área Académica o equivalente 
	Docente
	Departamento de Servicios Escolares o equivalente 
	Alumno

	[image: image15.png]121142 2,4-Dinitrotolueno 013
72208 Enarin 0.02
76448 Heptacloro (y su Epoxido) 0.008
67721 Hexacloroetano 30
56899 Lindano 04
74435 Metoxicioro 100
98953 Nitrobenceno 20
87865 Pentaclorofenol 100.0

80013562 | Toxafeno 05
95054 2,45 Triclorofenol 4000
88062 2,46 Triclorofenol 20

CONSTITUYENTES ORGANICOS VOLATILES
71432 Benceno 05
108907 Clorobenceno 100.0
67663 Cloroformo 60
75014 Cloruro de Vinilo 02
106467 1,4-Diclorobenceno 75
107-062 1.2 Dicloroetano 05
75354 1, 1-Dicloroefileno 07
18741 Hexaclorobenceno 0.13
87683 Hexadlorobutadieno 05
78933 Meti efil cetona 2000
110861 Piidina 50
127184 Tetracloroetiieno 07
56235 Tetracloruro de Carbono 05
79016 Tricloroetileno 05

“No. CAS: Niimero del Chemical Abstracts Service (Servicio de Restimenes Quimicos)
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5. Descripción del procedimiento .
	Secuencia de Etapas
	Actividad
	Responsable

	1. Realiza planeación semestral.


	1.1 Verifica vigencia de planes y programas de estudio.

1.2 Analiza y apertura las asignaturas correspondientes.

1.3 Asigna a cada docente, según su perfil y experiencia las asignaturas.
1.4 Los proyectos individuales y horas de apoyo quedan registradas en el SNEST/D-AC-PO-003-03, en función de las necesidades de la institución.

1.5 Confecciona los horarios por grupos de asignaturas.
	Subdirector  académico/Jefe del

Departamento académico o equivalente


	2. Entrega programas de estudio y formatos.
	2.1 Entrega  programa  de  asignatura,  proyectos                        individuales,  y horas  de  apoyo  a  la  docencia,  horarios,      calendario  oficial  y SYLLABUS o la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias en los formatos SNEST/D-AC-PO-003-01 o 01-2010 a  los  docentes  asignados  para  impartir  las  materias  del semestre.
2.2  Solicita
al
docente
 que
impartirá la asignatura, los formatos de la planeación  del  curso  en   SYLLABUS o la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias en los formatos:  SNEST/D-AC-PO-003-01 o 01-2010
	Subdirector académico/Jefe del departamento académico o equivalente.

	3. Realiza instrumentación y planeación del curso.
	3.1  Analiza los contenidos de las unidades del programa.
3.2 Realiza SYLLABUS o la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias en los formatos SNEST/D-AC-PO-003-01 o 01-2010.
3.3. Elabora y entrega reactivos del curso para la conformación de los exámenes departamentales en las academias según la política 3.7 en su inciso a)
	Docente

	4. Recibe y analiza instrumentación y planeación del curso.
	4.1 Recibe y revisa junto con el docente SYLLABUS o la Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias en los formatos SNEST/D-AC-PO-003-01 o 01-2010 y firma de revisado al final del registro.
SI son aceptados pasa al punto 5.
NO  son aceptados regresa al punto 3.
	Jefe del departamento
académico o  equivalente

	5. Captura en sistema 
	5.1 Realiza la captura de fechas de exámenes parciales, nivelación y extraordinarios.

5.2 Realiza  la captura de criterios a evaluar por materia.
5.3 En el caso de no usar CONECT pasa a la etapa 6.


	Servicios escolares

	6. Informa al alumno, ejecuta programa del curso y registra avance programático.
	6.1  Informa  al  alumno  del  programa  a  desarrollar  de            acuerdo  al manual
normativo académico administrativo para 
la acreditación de asignaturas de los planes de estudios en los institutos tecnológicos.
6.2 Desarrolla el plan del curso de acuerdo a la instrumentación didáctica y planeación autorizadas, teniendo en cuenta la estructura metodológica de cada clase.
6.3. De acuerdo a la política de operación 3.7. inciso a), podrá aplicar exámenes departamentales durante los periodos parciales de evaluación, pudiendo ser esta aplicación por pares académicos, supliendo esta acción si se cuenta con  la aplicación de evaluaciones por organismos externos durante el curso.
6.4.  Evalúa  el  curso  con  apego  a  lo  establecido  en   el  manual normativo  académico  administrativo  para la  acreditación  de asignaturas   de   los   planes   de   estudios   en   los   institutos tecnológicos y da a conocer los resultados de cada evaluación a los alumnos oportunamente.
6.5. Registra  avance  programático  según  formato  syllabus  y  entrega  al  jefe  del  departamento académico los reportes parciales de calificaciones en el registro SNEST/D-AC- PO-003-02, en caso no contar con un sistema de control escolar.
	Docente.

	7. Evalúa la gestión del curso.
	7.1  Recibe   del   docente   la   instrumentación   didáctica                de   la asignatura,  la  planeación  del  curso  y  avance  programático.
7.2  Verifica la información bajo las políticas de operación de este procedimiento ver punto 3.6, 3.7  y 3.8. 
Si cumple con lo planeado, continua el seguimiento hasta el fin del desarrollo del curso y pasa al punto 9.
No cumple, establece contacto con el docente y pasa al punto 8 en caso de que se requiera realizar una acción correctiva o preventiva.
	Jefe del departamento académico de cada carrera o equivalente

	8. Realiza acciones preventivas y/o correctivas.
	8.1 El  jefe  del  departamento  o función equivalente en cada Instituto, entrega  al  docente  formato      para requisición de acciones correctivas
o preventivas SNEST/D-CA-PG-005-01, ó según las políticas de operación 3.7 al 3.9   en  caso de que sea necesario y pasa al punto 4.
	Docente

	9. Termina seguimiento
	9.1  Verifica  el  fin  del  programa  con  base  en  la instrumentación didáctica  y la  planeación  del  curso,  avance  programático   y proyectos individuales en los formatos de syllabus, SNEST/D-AC-PO-003-01 o 2010 y    SNEST/D-AC-PO-003-03 (entregados al inicio del curso por el docente).
	Jefe del departamento académico de cada carrera o equivalente.

	10. Captura calificaciones
	10.1  Captura  calificaciones  finales  y  entrega  al      departamento  de servicios escolares  según  lo  programado  en  el  calendario escolar
	Docente

	11. Revisa el cierre de captura de calificaciones
	11.1 Revisa en el sistema que estén capturadas todas las calificaciones de parciales, regularizaciones, extraordinarios, Interciclos y especiales.
	Departamento de servicios escolares o equivalente

	12. Revisa sus calificaciones en el sistema y las imprime.

	12.1  Revisa calificaciones en el sistema o pagina web del instituto.
Si son correctas las calificaciones pasa a la actividad 14
No son correctas, pasa actividad 13.

	Alumno

	13. Revisa, analiza y corrige el error.
	13.1 Recibe la inconformidad del alumno, revisa y corrige la calificación en el sistema.
Si son correctas las calificaciones pasa a la actividad 14
No son correctas, pasa actividad 10
	Docente.

	14. Imprime actas de calificaciones
	14.1 Imprime actas de calificaciones y entrega al jefe de  división  o función equivalente en cada Instituto para la firma correspondiente.
	Departamento de

servicios escolares o  equivalente

	15. Valida reporte final y emite constancia de liberación a docente.
	15.1 El Director Académico ó equivalente valida  reporte   final bajo las políticas de operación en el punto 3.10 y   el Jefe de Departamento Académico o equivalente emite constancia  de  liberación  a  docentes con el registro  SNEST/D-AC-PO-003-04, cuando se presenta la condición de que el revisor y el verificador sea el mismo, el validador debe ser el comité académico donde el secretario del mismo firme como validador.


	Jefe de departamento académico ó equivalente / Director Académico o equivalente

	16. Recibe acta de calificaciones
	16.1Recibe y revisa acta de calificaciones para firma de conformidad.

Si es correcto pasa a 17.
Si no es correcto pasa a 19.

	Docente

	17. Firma el acta y entrega a control escolar
	17.1 Firma el acta de conformidad y entrega a control     escolar.
	Docente

	18. Integra libro de actas de calificaciones.
	18.1 Recibe actas de calificaciones firmadas de     conformidad

18.2  Integra libro de actas de calificaciones.
SI tiene el 100% de créditos, pasa a la actividad 22
NO tiene el 100% de créditos, pasa a la actividad 20
	Departamento de servicios escolares o equivalente

	19. Corrección de calificaciones
	19.1 Recibe la corrección de calificaciones del acta  
	Departamento de servicios escolares o equivalente

	20. Reinscripción
	20.1 Realiza tramite de reinscripción
Si se inscribe a 4º ó 5º grado pasa a la actividad 21


	Alumno

	21. Aplica examen de evaluación externa
	21.1. Aplica evaluación bajo la política de operación de este procedimiento ver punto 3.7. c)
	Subdirector  académico/Jefe del

Departamento académico o equivalente

	22. Emite certificado
	22.1 Aplica evaluación bajo la política de operación de este procedimiento ver punto 3.7. b)
22.2 Emite certificado
	Subdirector  académico/Jefe del

Departamento académico o equivalente
Departamento de servicios escolares o equivalente


6. Documentos de referencia:

	Documentos

	Manual normativo académicos – administrativos 2007

	Manual Normativo Académico 2010 versión 1.0.

	Planes y programas de estudio (reforma de la educación tecnológica).

	Planes y programas de estudios 1993, 2004 y 2010.

	Calendario escolar

	Reglamento interior de trabajo del personal docente

	Guía de instrumentación didáctica 2010.

	NOM-052-SEMARNAT-2005

	NOM-002-SEMARNAT-1996


7. Registros:
	Registros
	Tiempo de retención
	Responsable de conservarlo
	Código de registro

	Syllabus


	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-01

	Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias para planes y programas de estudio 2009-2010
	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-01-2010

	Acta ordinarias y complementarias de calificaciones
	Permanente
	Servicios Escolares o área equivalente en cada Instituto
	Clave de grupo de la
materia impartida

	Reporte parcial y final del semestre.
	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-02

	Reporte de proyectos individuales del docente/ programa de trabajo académico en horas de apoyo a la docencia.
	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-03

	Constancia de liberación de actividades docentes
	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-04

	Encuesta de avance programático
	6 meses
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-05

	Requisición de acciones correctivas.
	6 meses
	RD del ITD
	SNEST/D-CA-PG-005-01

	Exámenes departamentales 
	6 meses
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto

	Folio del examen

	Resultados de exámenes intermedios y de egreso emitidos por organismos evaluadores externos
	2 años
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto / Jefe de Servicios Escolares


	NA

	Bitácora de prácticas en el laboratorio de química.
	1 año
	Encargado de Laboratorio o Equivalente
	SNEST-AC-PO-003-06

	Resultado de Examen Diagnostico de código:
	1 año
	Jefe del Área Académica o función equivalente en cada Instituto
	SNEST/D-AC-PO-003-07


8. Glosario:
Avance programático: Es la forma de control que permite verificar que la planeación del curso que hace al docente se realice en los tiempos establecidos para que sea posible cumplir el programa.

Calificación: Es el resultado cuantitativo de una evaluación que sirve para indicar el rendimiento escolar de los alumnos.

Examen: Es el proceso de evaluación didáctico mediante el cual se valoran los conocimientos que poseen los alumnos después de la enseñanza impartida, la habilidad para relacionar y aplicar las adquisiciones logradas y la adecuada exposición de las mismas; a la vez permite obtener información de cómo se desarrolla la actividad escolar con la finalidad de revisarla y orientarla permanentemente.
Examen Departamental: Es la aplicación de exámenes de medición de conocimientos, desarrollados por las Academias correspondientes para ser aplicados en sustitución de los exámenes por docente.
Evaluación: Actividad sistemática y continua, integrada dentro del proceso educativo, que tiene por objeto proporcionar la máxima información para mejorar este proceso.

Evaluación Externa: Actividad que consiste en medir los conocimientos por medio de una institución evaluadora externa reconocida
Docente: Profesional del área que demuestre su competencia.

Proyectos Individuales del Docente: Toda actividad académica o de apoyo propuestas por la academia autorizadas por el director del plantel.

Instrumentación Didáctica: Planeación del aprendizaje del alumno en función de las actividades a desarrollar por el profesor durante el desarrollo de la asignatura a impartir durante el semestre.
Syllabus: Formato de planeaciòn del curso por sesiones, para dosificar el material de aprendizaje de los alumnos  y cumplir con los programas
Sistema: Software de control escolar para administrar todo el proceso curricular del estudiante
Interciclo: Se refiere a los cursos impartidos entre cada uno de los semestres.
IDFDC: Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias para planes y programas de estudio 2009-2010.
9. Anexos:
9.1 Formato de Syllabus                                                                              SNEST/D-AC-PO-003-01
Instrumentación Didáctica para la Formación y el 
Desarrollo de las Competencias para planes y programas 
de estudio 2009-2010 





             SNEST/D-AC-PO-003-01-2010
9.2 Formato para el reporte parcial y final del semestre                            
SNEST/D-AC-PO-003-02

9.3 Formato para el reporte de proyectos individuales del docente

/programa de trabajo académico en horas de apoyo a la docencia 
SNEST/D-AC-PO-003-03

9.4 Formato para constancia liberación de actividades docentes 

SNEST/D-AC-PO-003-04
9.5 Encuesta de avance programático


 

SNEST/D-AC-PO-003-05
Inicio





(1)Realiza planeación semestral





(2) Entrega programas de estudio y formatos





(4)Recibe y analiza planeación y gestión del curso





¿Se acepta?





(7) Da seguimiento y evalúa la gestión del curso





¿Se


Acepta?





2º





(10) Captura calificaciones





(9)Termina


Seguimiento





(12)Revisa sus calificaciones en el sistema y las imprime





(11)Revisa el cierre de calificaciones





  2





SI





(17)Firma el acta y entrega a control escolar





(15)Recibe reporte final y emite constancia de liberación al docente.





(14) Imprime acta de calificaciones y entrega al jefe de departamento académico





¿Se acepta?





NO





¿Son correctas las calificaciones?





NO





(13) Revisa, analiza y corrige el error





3





SI





SI





NO





(19) Recibe corrección de acta 


    





(18) Recibe todas las actas e integra libro de actas firmadas de conformidad





(16)Recibe y revisa acta de Calificaciones





¿Se acepta?





Se reinscribe a 4º ó 5º semestre? 





(22) Aplica evaluación externa de egreso y Emite                      certificado





SI





NO





  (23) Termino





3





NO





(20)Reinscripción 





¿Tiene 100% de créditos aprobados





SI





(21) Aplica evaluación externa





(8) Realiza acciones preventivas y correctivas





(3)Realiza planeación y gestión del curso (SYLLABUS) o Instrumentación Didáctica para la Formación y el Desarrollo de las Competencias2009-2010





(6) Informa y entrega al alumno el Syllabus o la IDFDC, ejecuta programa del curso y registra avance programático





(5)Recibe los criterios y fecha de exámenes de cada materia, de acuerdo a SYLLABUS para capturar en sistema.








